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del TribW1al de OpoilOlOlllll a plazas de PrQfe8ore8 agregados
de «Griego» ele In8titutol Naeionalea ele EnManza Media,
convocadas por Orden de 13 de enero de 1969 (cBoletln Oficial
del Estado» del 3U. plilJ"B. el que rué nombrado por otra de
11 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de
JuliO),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tentdo a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución del sedar J1mb.
nez Fernández, a dofia Trinidad Ledesma Ramos, Profesora
agregada del Instituto Nacional de Ensefianza Media «.Beatriz
Galindo», de Madrid.

Lo digo a V, 1. para su c.onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

I1mQ. Sr. Director general de EnsefiaI12'.a. Media y Profesional.

ORDEN de 28 de 1ulio de 1969 por la que se con
voca a oposición la plaea de Preparador, adsC'J't..
to a la Secd6n de Mineralogúl, en el Museo Na
cional de Clenctas NaturalM.

Ilmo. Sr.: Vaoante en el Museo de Cieno1a.s Naturales de
Madrid una plaza de preparador, adscrito a la sección de Mi
neralogia., dotada en el presupuesto de gastos del Ministerio
OOD el coeficiente 2.,3, crédito 18,O1.111l, anexo 1, previo 1nfor
me de la Permanente de 1& 00m181ón Superior de Personal
en su sesión de 1i1 de Junio actual,

Este M1n1iter1.o ha: resu,elto convocar dicha plaza a oposi
ción, cuya reaIIzaclón se ajuatari a las aIgulenttl normas:

l. NoRMAS GElUIW&S

V, La opOsic1ón se regiré. por le eatablecldo en la prt'laen
t·e. convocatoria, en la Reglamentación General para Ingreso
en la Administración Pública. aprobada por Decreto 1411/1968.

. de 27 de Junio, y el Decreto de la Pl'8Iidenc1a del Gob1erno
311011964. de 7 de febrero, por el que le aprueba la Ley As
tiéulada de IPuncionar108 CiViles del 'latado.

2," La opoaICIÓ1l CODlfil_deré. cuatro oJeroloIoo:
a) Un ejerc1cio escrito de Clencias NatlU'al88 a nivel de

Bachillerato superior.
b) Un análisis qlÚmico de reconoc1m1ento de especies mi

nerales.
c) Reconocimiento de vi8U de m1De~ y rocas.
d) Manej-o del ma.pa topogránoo español Po escala 1 : 50.000.

n. R!xIUISrros

3.. Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro
seso que reÚDan los siguientes requisitoa:

a) Tener cwnplidOll dieciocho af10a en la fecha de la pu~

bUcaci6n de esta convocatoria.
b) No padecer enfermedad oonte.giQsa ni detecto fisica o

p8iquico que lnhabliUe para el lerV1c1o.
c) No haber s1do separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Adm1ntstrac1ón local, n1
hallarse lnhabUitado para 01 ej_ de funCIones PIlbl1cae.

d) Carecer de antecedentes penalea.
e') En el Ca&O de aspirantes femeninos, be.ber cumplido O

estar exenta del servicio soc1al antea de e:q:¡irar el plazo de
treinta cllu sedalaclo para la pr.....taclón do documentoe.

l) Loa alPlrant.. re1lgIoeoo doberin _ la correapondlen·
t-e liceacia eclesiástica

m 80LIcmnlEs

4.0. Quienes deseen tomar Parte en esta oposición dir1g1rá.n
si lIustrlslmo seflor 6ubaoCrotarlo la solicitud dentro dol pla·
zo do treinta di... MbUo.. • partir del sI¡uIonto al do la pu·
blicación de la convocatoria, haciendo constar expresanumte su
dom1cUto, mlm.ero del documento naclOnaI de ldentida4, QUe
reúnen todos los requl.sitoa de la norma tercera y que se com
prometen en caso de ser aprobados a Jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movtm1ento Nacional ., demás
Leyes FundamentaleB del Reino (aoartado C) del articUlo 36
de la Ley de F\tD.cionartos Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964>.

5." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del DePartamento. en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia y Oficinas de
Correos (articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nist·m
tivo). a lu que se acompaiíaré. el rec1bo de baber abonado en
la Hab1l1tachSn Gene~ del M1n1ater1o 115 pesetas (40 pesetas
en concepto de derechoe de examen y 76 por formación de
expediente)

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento. deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráf1co corresponcUente a loa
derechOl de examen y formación de expec:l1ente,'Q~e deberálBr
rOUl1tldo _ ...,tCloriclacl a 1tI .,.......laóklD d. JI. _tul\.

6.& Expirado el plazo de presentación ae lmtanciaa. por la
Subsecretaria se publicará en el «Boletín QfiCial a.I BlBtado»
la lista provisional de aspirantes admitidoa y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121' de la. Ley de Procedimiento Admln1stratlvo) en
el plazo de quince días. contados a partir, del siguiente al de
la publicación de la lista a que se hace referencia anterior
mente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, éstas
",erán aceptadas o rechazadas en la Resolución que se pub11o
cará en el «Boletín Oficial del Estado» BiProbando la lista defi..
niti1'a. Contra la anterior Resoluoión los interesados podrán in...
tiCrponer recurso de reposición ante el Ministro del DepArta-·
mento en el plazo de un mes

Si alguna ·de la..-:, instancias· adoleciese de algún detecto. se
requerirá al interesado (articulo 17 de la Ley de Procedimien
to Administrativo) para que en un plazo de diez días subsane
la falta. con apercibímiento de que si asi no lo hiciere se arM

chivará 8U instancia sin más trámite. .
Los errores de hecho que pudieran advertirse se subSanarán

en cualquier momento de oficio o a petición de parte.

IV. TRrnUNAL

7.:r Publicada la lista definitiva de aspirantes admitid.os y
excluídos n propuesta de la Junta de Profesores del Museo, por
la Subsecretaria se designará el 'nibunal que ha de juzgar la
oposición. Estará integrado por el Director c1el Museo, como
Presidente, y por cuatro Vocales elegidos entre los Jefes de
Sección. acwando de Secretario el más moderno de ellos.

Este Tribunal serf.! publicado en el «Boletín Oficial del ~
tado».

Los miembros del Tribunal deberán a.bstenerse de intervenir,
notificándolo a la autl1ridad convocante, y los aspirantes po
dren recusarlos cuando concurran lal!l circunstancial fjreviBtal
en el articulo 20 de la LeY de Procedimiento Admin1strativo.

V. CoMIEJl1"ZO DE LOS E.1ERCICIOS

B.a Una vez constituido el Tribunal, éste determinarA y
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y
lugar en que se celebra,rá el 8Ol'teo para fijar el orden en que
habrán -de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el 'Tri
bunal hará público el l'f'sultado del mismo fijando la hora,
fecha y lugar' en que riarán comienzo loa ejero1cioB med:1&nte
anuncio en el «BoleUn Oficial del Estado».

~ntre la publicación de 105 anuncios a que se ,renere el
pl.\rrafo anterior y el com1enzo del acto que -sea obJeto, d81
anuncio deberán transcurrir al men05 quince dfas hábilel. En
ningún caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que
medíe ehtre la publicación del programa y \. el eomtenzode la
actuación de los opositores.

VI. PROGRAMA y E.Jl:lwÍCIoS

9.;}, El programa que regirá para el ejer,c1c1o escrito- de
Ciencias Naturales es el siguiente:

Rocas volcánicas; su" características.
Principales rocas de tipo detrítico.
Movimientos orogénicos; sus principales fases.
TipOs de yacimientos minerales.
Principale8 sulfuros metálicos.

lO. En ningún caso podré. exceder de ocho meses el tlemM

po comprendido entre la publicación de la convocatoria y el
comienzo de los ejercicios. 81 durante la prácUca de las pn¡e..
bas se observare la vulneración de lo dtSpUesto en esta COIlM
vocatoria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábll.

Vll. CALIFICACIÓN DE LOS EJERClCIOS. PROPUESTA y APROBACIóN

11. Al término de cada ejercicio el Tribunal eaJi!1cará y
publicará la lista de loo opositores aprobadoa. Pinal1zada la
oposición el Tribunal formulará propuesta, que hará púbUca
y elevará a este Ministerio para su aprobac16n.

VilI. PREsENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1.2. El opositor propuesto por el Tribunal presentarA ante
este Departamento dentro del plazo de treinta díaa, ·a part1l"
de la propuesta de nombramiento, los documentos stgulentes,
acreditativos de reunir las condiciones de CBiPac1dad y requiM

sitos exigidos pOI la presente convocat.oria:
a) Certificación de nacimiento.
b) Certificado médico expedido por la Jefatura ProviDcial

de Sanidad
c) Declaración jurada de no haber sido separado mecU&nte

expediente disciplinario o Tribunales de _honor del servio1o del
Estado. de la Administración local o institucional, Di hallarae
inhab1l1tado para el ejercicio de funciQPefl púDllcas.

d) Certificado de antecedentes penales.
c) Certificado de haber realizado el servicio BOC!8l o es

tar exenta del mismo, si el aspirante propuesto fuese feDIto
nmo.

f) LJ.cetl.cioa eclem..st1ca S1 tu.esa reuetoso.

___...:Jll
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A petición deL lllteresadü La Adrnuiititración podrá conceder
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstanclas lo aconsejan y con

.ello no se perjudican Jos derechos de tercero. de conformidad
con el articulo 57 de la. Ley de :Procedimiento Administrativo.

8i dentro del plazo indicado, o de su prórroga, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentare su documentación, no
podrá ser nombrado. quedando anuladas todas SUB adui.Cio
Des, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia referida en la norma
cuarta. En est·e ca,."o el Tribunal formulará propuesta de nom·
bramiento a favor de quien a consecuencia de la referida anu~

lación tuviera cabida en 1:1 plaza convocarla, según el orden
de puntuación.

Si el aspirante aprobado tiene la condición de funcionado
público, estará exento de justificar documentalmente las ~n~
diclones y requisitos ya demostrados para obtener su anterIor
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minist,erio
u Organismo de que dependa, acreditando su condición y cuan
ta.. circunstancias conaten en su hoja de servicios. Deberá
tomar po..<;esi6n dentro del plazo de un mes, a contar del si~

gulente de la notificación del nombramiento.
La convocatona y sus bases, y cuantos actos administra~

tivos se dlfriven de ésta y de la actuaci6n del Tribunal, podrán
ser 1mpugnados por los interesados, en 1011 casos y en la for~

ma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,
Lo digo a V. 1. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 218 de julio de 19.fl9,-P. D., el Subsecretario, Alber-

to Monrea.!. . ,

nmo. Sr, Subseoretario del Departamento,

ORDEN de 31 de julio de 1.969 por la que se ooee
pública la división de. la relación tUl Cuerpo de
catedráticos de Unwer8id4d a efectos de 'frfbu..
nales de oposiciones a cátedras.

Ilmo. Sr.: Dlspuesto por Orden de 2 de a·brtl de 1952 Q,ue
en 1 de enero y 1 de julio de cad$. afio debe ha.cerse pública
la cUvisión del Escalafón de Catedrático¡ de Universidad a 108
efectos de posible designación, durante el semestre, en turno
de rotación, de Vocales automáticos para Tribunales de opo
sietones a cátedras,

lIrate Ministerio ha dispuesto hacer pllbllca la d1Vlsl6n de
la relación del Cuerpo de Catedráticos de Universidad • 108
efectos menctona.dos, que en 1 de julio actual ~ lu. etgu1ente:

Primer tercio

Comienza con don Diego Angula lfiiguez. número AOIEC024,
y termina con don Fema·ndo Lá2.aro Carreter, n\Ímero A01ECM5.

Segundo tercio

Comienza con don José Mana AZoárate Ristori, núme
ro AOIEC447, y termina con don M1gUel Rodriguez..P1fiero y
Bmvo-Ferrer, n'úmero A01EC786.

TerBer tercio

COmienza con don Federico~ y R.odrfguez. núme
ro AOIEC787, y termina con d.on ulialdo Nieto de Alba:, nú~
mero AOIECl138.

Lo d1go a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrld, 31 de Julio de 1969.

VILLAR PALAS!

Dmo. Sr. Director general de Ense1ianza SupeI10r e Investi
gación.

RESOLUCION de la Direcci6n Genf'lTo,l de Ense~

ñanza Superior e Investigación por la que se pu
bHca 10, ltsta provisional de admitidos y e.xctuú:lo8
a la plam de Conservador del material mentí/feo
de la Facultad d~ Farmacia de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la norma sexta de la
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficia,} de.} Estado»
del 2'1 de jlUlio), por la que se convoc6 oposición a la plaza
de CúIlservador del material científico de la Facultad de Fal'~
macla de la Universidad de Moorld, .

Esta Dirección General ha tenido a bien publica.r la lista
pl'Ovisional ,de aspirantes admitidos v exclujdos a la citada
oposlclÓll; .

A<1mltidos:
D. Santiago Diez García.
D,a Encarnación Martínez Marza.l.
D.a María Dolores Rojas Rodríguez,
D.a. Aurora Ul'el Izaguirre.

líIrÍ _

Excluidos:
Ninguno.

Contra esta lista provisional podrá interponerse reclama.clón
en el plazo de quince dias, conta.<loe a partir del slguient.e al de
la publicación de la lista anterior.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchOB afios.
Madrid, 9 de &lasto de 1969.-EI Director gener9Jl, Federk:o:

Rodriguez.
Sr, Jefe de la sección de Gestión de Personal de EnBefiatlZa

Untversita.ría.

RESOLUCION de la UniVersidad de Madrid por la
que se publican los Tribunales que han de juzgar
el concurso-oposición de las plazas de Profesores ad~
juntoa que se indican de la Facultad de Medicína
qe la Un!verttfdad erpresada.

De confonnidad con lo acordado por la Junta de la Facultad
de Medicina, este Rectorado ha tenido a bien designar a los sefio~

rea que a continuación se indican para' formar parte de los Tri
bunales que han de Juz¡a.r el concurso-oposic16n -de las plazas
de :Pri>1'eaores adjuntos que le expresan :

Patología general V Propedéutica (primera cátedr4)

Presidente: Don Benigno Lorenzo VeláZQuez.
Vocales: Don José Casas Sánchez y don Manuel D1:az RUbio.
Suplente: Don Vicente Gilsanz Oarel...

Otorrtnolaringologla

Ptes1c1ente: Don Benigno Lorenzo Velé.zquez.
Vocales: Don Manuel Djaz RUDio y don Jes.ús Garcla Or~

co~n.

Suplente: Don Rafael Vara López,
Oftalmología

Presidente: Don Benigno Lorenzo Velázquez.
Vocales: Don José Pél'eZ Llorea y don Jeaús Oarcía Oreayen.

Madrid, 1 de juUo de 1969.-El Vl........tor, E. Costa.

RESOLUClON de la Universidad de Oviello por la
que s.e publican los Tribunales que han de juzgar
el coneurso--opostclón de las 'Pla~as de Profesares
adjuntos que se indican de la Facultad de Ciencias
de la citada Universidad.

Actrerdo de este Rectorado, del dja de la fecha, por el que f,e
deai¡nan los Tribunales que han de juzgarr el ooncurso-oposici6n
convocado por Or<len ministerial de 29 de marzo· de 1969 (<<Bole
tín OftoiaJ del Estado» de 23 de ,abriD para la provisión de las
oIaoaa ele Prot_res adjuntos de esta Universidad que a eontl·
huetllón .. e>tPresan:

Mineralogía

Prea1dente: Don Luis CM'IOS Garcla de Figuero1a.
Vocales: Don Antonio An1bas Moreno y t1.on Manuel JuI1vert

Casa¡¡ualda..
suplento; Don Jalme 'I'rtiyols Santr,nja.
. EBtra,Ugra!fa y Geología histórica (segunda A4'/'1J/nUaj

PresIdente: Dofia Cannen V1rgill RodÓll.
Vocales: Don Jaime Truyols Santonja y don Luia Sá.ncl:lecI

de la Torre.
Suplente: Don Luis Carlos Garcja de Figuerola.

PaleontOlogía- (primera y segunda AdjUntías)

PrelJdente: Don Manuel Jnlivert Ca.sagua.lda.
Vocaleo: Don Ja1me 'I'ruyols Santonja y don Jaime de Porta

Vemet.
Suplente: Don Luis Carlos Garcla de Figuerola.
Ovtedo, ~3 de julio de 1969.-E1 Rector a.ooIclental, Luts Sel...

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la
que se publican los Tribunales que han de juzgar
el concurso-oposición de las plazas de Profesores
adjuntos que Se indican de la Facultad de Medi
cina de la Universidad expresada.

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido
a bien aprobar la propuesta de los Tribunales que han de
juzgM' el concurso-oposición para cubrir en propiedad las
plazas de Profesores adjuntos que a continuación se indican,
vacantes en la Facultad de Medicina (sevilla) de esta UniverR

,

stdad, convocadas por Orden ministerial de 20 'de mar-zo de 1969
(<<Boletín OfIcial del Estado» de 23 de abrH):


